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RETENDE Don Gafpar

abfuelva de lo pedido por Ddn

; y que en cafo que fe

refeinda la permuta hecha poc

Don Gafpar, y fus Tutores de

vna partes y Doña Antonia

del Mazo, num. zz. Don Bcr*
^ w r — —

- « - ^ — i ^

nardo de la Mora, y Doña Mana Antonia de Ccvallos.nu*

t»er.28.felehandepagar todas las mejoras hechas en los

,
yfelehandcreftituir los bienes cedidos en la pcf-

muta s y aniimumo fe ha de condenar á Don Jofeph á la

reftitucion de jos bienes pertenecientes ala mejora de Do*

SaFrancifca ,num. r?.
* *

^ -

(

\

í *

' PRIMERO.
FUNDASE EL DERECHO DE DON GASPAR

a
\r\
4 * i

/ V

rde los bienes permutados
,y a la

dedudeion de mejoramientos,

que cu ¿osmotivo aí píeyto prefenfe,

de Febrero de JÓjf.fc otorgó dicha per

muta entre Doña Antonia del Mazo.nu
mer,22. yi^on Gafpar, num.iS. en que efte dio

rá la refe-

rida ¿pfoo. ducados en cenifos,y efta á el los bienes, q"c

por la Bxecutoria fe le avian adjudicado del Mayorazgo de

ja Riba , a que dio motivo la voluntad de Don Fernando de

laRiba,numcr.ii.quequifo,que efte Mayorazgo fe con-

fervaíTe en fus defendientes con el fuyo,á que deípues de

ellos llamo á los demás parientes.
r

Y aunque por fer permuta de bienes de Mayorazgo

fin Facultad Regia, efta no puede tener perpetua fubfiften-

ch,DMo\in.de PrimJib.^.cap.i anum. r2. vbi Add.Caflill.

capit.6 y. numer.i . Micr. de Jlíaiorat. 4.part . qu&fl. 1.

illat.i .a num.^.D.Lzn dejinniv.lib. i.cap.z8.num. zó.y por

efto fea precifo reducir las cofas al citado q tenían al tiempo

de



z
de la permuta , t*menaqmm efi , que por ella

,
ya que el Ma-

yorazgo no recibe diminución , no ha de lograr veilidad cotí

perjuizio de Don Gafpar Melchor, num. 1 8. De lo qual fe in-

íieren-dos cofas correfpondientes á efte La primera es,que

Don Jofeph de Gandarillas debe reftit Don Gafpar

Melchor los bienes, que eftedio en permuta 5 y lafegunda

que ha de refticuir el mayor valor* que tienen los bienes per*

mutados por los mejoramientos hechos por Don Gafpar.

4 Es la permutación vn contcaco innominado, de que

nace la acción praferiptis verbis , Mancica de Tíacitisdib

tit.unumx* Valeron deTranfafatit.l. qt4A¡l^.ntimer.zo

en ella compite la condición obeaufam non'fequtarn t y afsi

(idos cofas fe permutan, aunque fe transfiere el dominios

cd&fa perrmitationis $ como en la Venta , túrnen efpecial

permutación, que fi
res pernmtata evincitur 9 compi

re al permutante
para recuperar la cofa permutada

ture

%

¿¡omir/ij ,
Leg. i • Leg.4.§final. Leg.S. Cod. de Rer.per

rnut.Gazm.de EviSl.qiufi.i^. num .4 . Kox.de lncompat

pare. cap.6. uuni.~¡(j. - jíi *• í; *4

* Aunque la cofa permutada cfte en tercero pofleedor

porque la condición obeaufamnon fequtamfiequitur pojfef-

forer», Leg. Si pecuniam , jf.
de cond. ob caufam

,

en que fe

diftiogue de la venta ,que como contrato de confentimien

fe refue 1ve , lic'et res vendita evincatur¡ pero :1a per

mutación es contrato innominado real,que nifiresfiat acá

pientis,nofabf¡ñe.
.

.

-

Por cílo evinciendofe los bienes del Mayoraz

permutado agit Don Gafpar Melchor á los cenfos

to 9

que dio en permuta por ellos
,

potefi agere

contra

folamente

poseedores, en que eftuvieifcn, fino : también

contra Don Jofeph de Gandarillas, por los que eftuvieíTen

en fu poder, y por los que huvieífe vendido, fe le huvieílcn

redimido, y también por aquellos que fe entregaron á fu pa-

dre, quien los huvieífe vendido, ó huvieífe percibido el

precio de la redención

Porque los bienes de Don Jofeph > numer 7
• 4

« $ co-



corno quien efiáva obligado a

gadofrr

fu confervacion

en lugar de los
9 eftán

V
a

vt¡ene f
hypoteca en ellos

pro alien¿ti$ , *vel conftimptis , defde el tiempo que dicho

Don]ofcph,rtuaier.33.encr6en ellos

tmm i

das las cargas, y obligaciones de dicho fu padre, Leg.l. Col
de Hxred. action. Leg,Licet, Col aj Legem Falc. D.Olca de
Cefsion , tur:

* ‘

nmnA
Y aunque la Ley divide las acciones pafsívas entre

los coherederos, y Don Jofeph, oaiu.21. etccpciooa avef
que a o otros por muerte de fu padre , no le aprovecha efta
excepción

- - * ^ '

que como
Va dicho, eftán hypotecados á la reftitucion de los bienes
permutados, íu obligación es infolidum^ot fer , como es,

1 .
yPPíccá indi vida&,Leg. final. Cod. Si vnuí ex plnr, har.”

fHerm oíil t . ¡n -í*g. 3
•

fi.^6. numerA-
7* Maguer. altegat.q.añnmA^'

tit. c anum
WL — ~ w ^ ^ •

• j
8. Cencio de Cenf. qD.Olea Mófkqu^óinUm

Tv
. A -

- ,
* 3 ~£V, V » . ** * * i,£

maya Leg.z. Cod. de Annon . 65
*

tribut. numer.Qi
oeluerte * 7

i que no puede el referido excufarfc de la tecoo
Vención pueda fobre 1a reditucion

, y reintegro de los ceñios
que fc dieron por los bienes del Mayorazgo
ferido

pleyto

que
oña Iíabel de Cevailos reivindican en

rc-

efte

Es afsircifrnó cierro, que aviendo dicho Don Gaf4

par Melchor hecho confiderables mejoras en los bienes,

q

u(3

> debe el que obtuviefle la reivindicación
an

tes, y primero, que pueda ocupar la poílefsion de los bienes,

pagar al referido los mejoramientos
,
que h

}

*

dichosbien

en

delporque eftos mejoramientos fon proprios

que mejoró, Faria ad Covarrub.//^. r. C4P.8. ^w.8. Ginr^

a Mcfan. cap,, i y

.

glcjrt x j # xmmA . Garcia^ Expen{-caí'



úutner* z 2. Pcg. ih QycL tn Procem. totn x__ si .
«• r M/// .a ¿ *tltiW6Y,Z,

K. 3S comPue atención al expendente , Leg. Paulas
, f.de dolí excep. Gazm.de Evitf. quxft.za. num.z6. Salaad.de

Reg. 4. pare* capq. numq<¡. D. Olea tit*4. qmfiqPcg. diel. gloJf*4 J
• num» 1 o 1

.
qui dat pl

num 2

lo Aunque eñe condenado por fcntcncía á efla reftitu
cion , nonaliter venit fpoliandus. que pagadas las
dcducibles en execucíon de la femencia, Maririis lib.i

mejoras

pit
3 V mmer. 18. Guzm.dia. qu*Jl.zo. numer.30. Salgad

día. cap.']. ntm.So. Pcg. di8.glotf.4^. num.x o<¡'. Cimb^
cif.6o.mm.4. Hermofill./ff Leg>9* glojf.^. num
partit

tit . 2

dolíquldaríe en

aunque los mejoramientos fean ¡liquidas, debien
^yriac. Controv. tono

trov.x^.mm.i. Piñeyro de Empbyt..npart. difput.i. nu
mer» 41. Pcg. vbi fupr. num.ioy

en ocian c

para

ícnéencia, daadofe

referido

termino
competente para dio, Giurb. decif.6o.num.i8. Pe<*.dict

numer Amato Variar* tom.i . refolt4t*\

4

mer.44.bailando para lo referida confiar de los mejoramienm genere
, !o que no parece fe duda en contrario

11 Pero fe dize
,
que fegun la Ley 46.de Toro.los meio

ramiencos hechos en bienes del Mayorazgo, ceden á él, fin 5
Ci I í \ f* f* íi n f* r Aüt , «u: : \ • r ~r . ;

# iílrísS"^ «• «Mo-rf-'i,« i»;
hizo,D.Molin.de Prm.lib.i.cap.z6.mm . ic. Garda de Ex
penf.cap. 1 i.mm.4 de Coniug. ac<juafi.mmer.n8.Caftilf
íiby. cap.6

S . mm,9o. Azcved. mLeg.ó.'th.n. lile. Recopil
TI TA VYk A rl rii I íí ~ ^ -v. \

9 9 lmrn.z. Aguil. ad Ros; 1 .parí. cap.-]. a num. r 04. vbi pl
Mier. de Maiorat. 4.part. cjuafi.

3 3. y que afsi, aunque Don
Gafpar Melchor huvieíle hecho mejoramientos en bie
nes de! Mayorazgo

, ceden á él , de fuerte
,
que Don lofenhmim •> -y rir* n.i/idj . , «* r ^ ^ inum. 23. no puede deducirlos , ni pedir fu eftimacion.fin

mbargo
,
que no fea poífeedor del Mayora

Ley 46.de Toro.no foto tiene lugar en
p°5 porque

fuccell
también en el tercero expendente .Garda diEl caúitmer.Af r,ft;n r.a / “•“.capu

or
> fino

um
4 y» Cafiiii, d¡ el* cnptt, (5 c. nufner t ioi

i nu

mficul. Du c

Pa 4



r* I ^ ~ J •* •

IZ Para fcfpondcr a cita objeccfon \vtdendum tftyqv&

derecho tiene Don Gafpar Melchor para efta deducción iure

communt j
ydefpues veremos fi efto eftár corregido por la

Ley 46.deToro.

12 Iure communt , es cofa cierta* que las ¡mpenfas nc

ccílarias hechas porelpoílecdor de la cofa* fe le deben pa-

ctar portel dueño, que reivindica, Lég. Domum y. Cod.de

Rehindic . Leg.$. de Adquir. rer. dominé Lég.In fundo de

reivindicaaunque el poíleedor fea de mala fee,Guticrr./í¿.3.

quajl.68.num>* 7 . García ¿/c Expenf cap.tij.num. yo. Faria

adCov&ttdbélib.i.cap.S.num.zq. en tanto grado, que no

foio el poíTecdor de buena fee no compenfá Con los mejora-

mientos los frutos de eíías mejoras
5
pero ni el poffeedor de

mala los compenfá ,fentencia recibida enlosTribunales de

Caílilla Eícobar computa15 . Micr.dc Aiaioratib 4 .
part

quajl.^z.num.f. Garcia dtfí. cap. z$. nnm. ¿o.F&ih dicí. ca

ív/.Sv num.%4

14 Enquanto a las ¡mpenfas vtiíeses confiante que

iure communt el poíTeedor de buena fee las puede recuperar

y el feñor
,
que reiv indica ,las debe pagar ,

£3* non aliter vie-

ne alos bienes ,*juc. reivindica, Leg. Dominus, §. In con

duBo , ff.
Locati> Leg. In fundo de retvind. Leg. Z4 . til . 8-

partit.f.'&otictt. FraBic.lib.
}. quaf. 6y. numer.ij. Caftill*

lib.f.cap.ó^.num. o. Amato tom.i.refolutA 4 . nnm 60. P¡-

ñeyro de Emphyt . I- part.difput.^. num. 4S.cn el poífcedof

de mala fee fe diftinguen cafos,Pere<irici. de Fideicommif.

articen. nnum.Zo. Caflill. diel. capit.6 y. numer.^S. Amato

dicí. refolut. 1

4

. nu m. 1 y. Garcia de Expenf. cap. z

Iure vero Regio

,

y defpues de

duda
,
que el poífeedor de buena fee recuperanad

penfas neceíTarias , fin las qu

Gaftill ,ditt. cap.6^. nnm

en quanto

a6. dé 'Toro j

im

es res confervart non

verfic. Pro neceffarijs

potejf

pero

'

las ¡mpenfas vtiles,es queflionable entre los

AA* pues Garcia de Coniugal. ac qnaft. num.yy ue pa

rece Caftill. dicl.cao.6<¡.num. i oí . vetfic.D

fue de íentir que poíTecdor del Mayorazgo >
que reí

V
•«



yódica
, no tiene obligación a pagar a! pofleedor de buena

^ > 9^6 expendio , el valor de las impenías veiles , ni fcgun
equidad

,
que fe confidera , de que fe pague la estimación

“ c los mejoramientos , fcgun el tiempo prefence , aunque fe

huvieíle mas expendido
,
que es como fe confidera en eftos

pagamentos, Marinis tom¿z.cap$t.i$i.numerlz. Pcg.dicf

£lof*Al* nuM.48. Amac. dt¿I. refolut.i^. numetcói .Guzm
ditt+qii&fl.io.ntim.i

Dando el motivo, de que no podiendo losbie

oes del J Mayorazgo enagenarfe * etiam in evidentem }*vti

litatem 9 no pueden cftar obligados a eftimacion de
las mejoras, además ,q Ley 46. deTord e$

que comprehende todas las hechas
& eneral

ra zgo

,

las hechas

por qualefq

bienes de -Mayo
perfonasj y afsi no (olamente

los fuecedores 9 fino por otros qualef*

quiera

1

— ^ m • v » ~

, . . ¿ u ' r

Sin embargo de lo referido , 1a contraria opinión es

toas cierta , mas conforme a equidad, y á la Ley de*

halla practicada en los Tribunales de Cartilla.

La razón es, porque fupuertoque el pofleedor de

buena fee deduce las impenfas veiles mre téientionis contra

el verdadero feñor ,ert cofa indiferente,^/ fiipta :J)robatuin

eji ,no ay limitación legal, que le prive de efte beneficio,

Lef^\6A deJ^oro,
1

por fer los bienes de Mayorazgo s pues

que fe deduce en contrario , folo trata de los edificios he-

chos por el pofleedor del Mayorazgo, finque vllumverbum

encuentre en ella contra el polleedor de buena fee
; y di-

cha Ley, findifputar fobre ella, escorre&ofia de Derecho

común, en que fe eftatuia.que el fucceffor ad tempus re

cuperava las impenfas hechas del fideicommiffanoj Leg.Do-

t»os 6i.ff.de levat. t . Leg. Mulier. §. S¡dcnitn>ff^. dd T'rc'U*

PcrcsriD* de FidetcommiJ’. arttc.^o.num. Oaflill.ro???,

cap.6¡. rntrn. 1 4. Molin. de Primog. lib. 1 . cap. 16. numer. 1 4.

y afsi dicha Ley no es extenfible a los cafos, y perfonas en

ella no exprefladas, Mier. de Matoratib. ^.part.qu£¡l.yy
Sanch. Moral, lib. 4. capit. 1. dub. 30. numen 5. Gatieir*

i» * * Frac



Átr *•
*’ jj», - KS .K .mm w .B*

J

p**** % 2 *¡ » *. +**¿ g¡ u m K y\ *. .-«• j‘ *««• ^ *
* - • * } ¥*

Trafile. lih.%. quafl.q. w*wrr.y.Hermofill. tn Leg.p.glojf.zl

nt ^ nurn. ¿S.part.f. : . . s !
=

Sin que fea de momento, que la Lcy46.de Toro
vfe de palabras indefinidas fcilicet > Cafas ¡del Mayorazgo,

que afsi aqi4Íppollet<vmverfali á todos los expendenres.

y a todos los bienes, Si ^
pluribus 44:ff.de legat.z, Ltgí

Si fervituszz.jf.de Servit.vrbanor<D.Covmab.lib.i. ca+

puesquandola indefinida fe pone á materia odioía,

aqiiippollet vniverfali, Leg.z. Leg. 19. 1F.

pii

y pct )
dicial

nttmer. cde Líber. £5* poflhum. D.Covarrub. difi. caftt

vbi Lar. num. i Salgad . in Labyrint. z>part. cap.9. namer.6
ademas la indefinidas* viverborum no es vniverfa!,fino per
interpretationem benignitatis gratiafpix

Mantic .deTacit. lib.q. tit. c

num.zz
z. Cytlac.torn.t

interpretacióntroverfS 1 . num.x z • y cefia la benignidad

quando por ella fe priva al expendente de íu derecho
’ zo ^i/m/krla indefinida nunca aqmppolletvniverfali
quando en vnode loscxtremos

,
que puede comprehender

ay diverfidad de razon.Leg.Quafitum>§.Illt4d,ff. de legato

.

Mier. de Adaiorat
. nnm.16

. y es confiante, que en
el tercero poíleedor expendentc milita diverfa razón
el pofieedor del Mayorazgo

5
pues efte ,fabiend

que

paffa fus hijos
, y parientes

, fe prefume
que ha de

demodonandi,y para confer

tercero
,
que poílce ajfecla domini ,ceífa efie

verlo hecho ant

familia
5 pero en

motivo, pre

mayor valor de

*

ítimiendofe averfe expendido para

alhaja que políee, de que no es juftofcleprive en mas, que
en el valor que tenia quando fe enageno,de que es confl-

uiente
,
que la Ley que hizo mención del pofieedor del Ma-n

O
yorazg

. 2 T

ad perfonas diverjas non porrigatur

Ni es de momento, que fin Facultad Reg no

puedanopignorar losbienes de Mayorazgo 5
pues el poffec

dor de buena fee expendente folo pretende la retención de

loque expendió mifena alhaja mejorada , fin difp

laquefiíon de hypoteca
,
que fe difputa en tercero mu

tuante al pofieedor de Mayorazgo, para mejorar fus bic

ness

\



nesj por cuyos motivos, y otros que expresan los AA,

tnagis commmiter fubícribená efta opinión, \A\tx.de

a rm

mer.z . vbi late refere fundamenta D.Molin. dePrimog . L\b

cap.io.mm.i y. Add. ad MoIin.//¿.i. capit.zó* numer.i^

vcríic. lllud. Pinelf. inLcg.i.Cod. de Refcind.vendit.z.part.

cap.^.rjuM.i. por ella fe decidió en el pleyco del Marques

de Villafinda, con Diego Ba(mafeda,fobre las Hazeñas de

Simancas , fiendo efta opinión tan cierta
,
que dixo Gu

tiett.difi. quajl.óa. num.it. que cftc beneficio de duccion

por las impenfas vtiles , no Tolo competía al pofieedor do

buena íes , fino también al que las hizo con noticia de fer los

bienes de Mayorazgo 5 y que no los podía retener
5
pues con

ira naturar» ejl , y contra la natural equidad
,
quem cumalte

r'ms ¡a ítura locóletari
.Leg.14.de Condit. indebit.

Detodoloqual fe evidencia, que en el cafo que fe

rsfeinda la permuta hecha de confentimicnto de los interelTa

dos para mayor conveniencia de ambas familias, la perfo

’ obra vietíe los bienes permutados , debe pagar á Don
f)¿l Qu ... t* r 1

é
• . ^ re • \ .L

.

2 7

íjjl'pat Melchor las impenfas vtiles
, y ncceílarias hechas por

el referido en beneficio de dichos bienes, fin que hada tan-

to pueda entrar en poffefsion de ellos. •_< i.

W t
“

_ Jt ti y^ 4 \ 9 \ TW m ' V * V f^ \ I f
9 m . w % *

m *

SEGUNDO fe

•'vi
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. # V

% * ffv

FVNBASE EL DERECHO DE DON GASPAR
JAclcbor a los bienes de Dona Francifca de la Riba

f Agüero ,

\
\

\ v

z
)

en fu cedamento de 20. de Di-

ziembrede 1Ó4J. dize
:
Quefu marido le

encargó mejoraífe á Don Fernando

hijo , num.20. en el tercio
, y quinto de fus bienes

, y que afsi

Johazia.para el, y fus fucccfl'orcs.demayoren tnayor,prc-

firiendofiempre el varón ala hembra, le huyieífe,

• • dalle,



daflc * con cqndicion
,
que dentro de I o. años viniefle a vio .V

a Santander. Que fi
— -

c
o no Vinielíe

nieta, ñora. 16.

»

hijo de Don Francifcodc Rcvilla.y Doña Ana del Mazo
para que en la forma referida* ella,y fus fecceflbres la huvief-
fenjy que ínterin no venia dicho Don Fernando
Vfufruao dicha Doña Angela.O *

oozaílc el

* *

24 La mifma Doña Fríncifca

mifmo mes, declara: Que fi Don Femandonovinieífe den
tro de 10. años,

Doña Ángela; y afu falta Doña Francifca fu hermana, nu-
nicr.27. y lo mifmo fe entendiclTe en quinto» al vfofructo

*:venga la dicha
de la mejora; y á falta de las fufodichas

madre

2 f

manda en la mifma forma a Doña Antonia del Mazo fu
0 f r

1 • ^ ^ ™ ^ ^ r _

En virtud de eflosinrtrumentos.díze Don InC-nl
de Gandarillas.noro^j.que en el teftamento quedó Lndado vn Mayorazgo regular en cabeza de Don Fernando

s bijas efe

ay llamamientos gra*
la Fundadora

duales, contemplación de familia llamamiento de primo-
gemros, induce en Mayorazgo perpetuo , GiurbJc Feud
§.1 .glof.8. num. X 2. Peg. Forenf. cap.

5
. numer. 1 66. Caftill.'

1 .4. cap.p

.

en cuyo cafo los llamamientos particulares fe
entienden pueftos demonfirationis gratia y para preferir
Jos nominados» no “~¿i

a

extinga el Mayorazgo
r

tom.6 cap. 14

empero para que con fu excincion

1
a

de Primcg. lib.i . cap. 4 . num. 2 4

z. cap.zz. ffUMer.fé
§. 'único

, num. 1

4

. cap. 1 66 . num. z6. Molin.

26 Y afsi aunque no fe hallan nominados
Don Fernando

, y Doña Angela
, no por eflo el Mayorazgo

oexade fer perpetuo, y de fucccder en él los demás defeen-
dtentes de Doña Francífca

linea Don Jofeph, num. 2 2

27 Q¡JC quando fegun

i

é .'k

du



duda* no la 6
Antonia del Mazo.nam.z’/fu abucía

j y aunaij

11

llamados fus defendientes - 1
^ ^ c

i
.

CÍ.J

miento dé v’naperfona es lineal

,
no eftan

en los Mayorazgos el llama
$ coniprchenfivo de los def-ccndicntc, Zf/

.^
l.cap.i S-ttum. Si '.M.s. Cap.02 , mm ,Q r ¿J'j,r
».7.Aeuil.adRo*.* L/* . ^Uu

\
deCíf-S4num.-j Aguil. ad Roa. S.part.cap.4. mw 28 noíbl*

4‘

ví^"«-4-f*üate:
cap. 4.

eail.»«w.2p. Noguer. alltgat.p. mm.<¡p
Zo vY afs i adiendo fido llamada Doña Antoniacodicilo

, fe entienden comprehendidos en
lus defendientes ,para incluirfe en la mejora
yorazgo,y á Don Jofcpli

PHHHcme|
la íubííitacioa

como de Ma-
fucceísion

*

• u . y *• ‘ J Ivr •* » l * u TO.2 2 . la
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